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ESCRITURA NO.2014-17-01-11-P00524
PROTOCOLIZACION:(Quito-22-01-2014)

  

     RAZON.- CORRESPONDE A

LA FACTURANZZ DE FEGHA..ZZ..AÚITO - ECUADOR

 

Dra. Ana Julia Solís Chávez
NOTARIA DÉCIMA PRIMERADE QUITO

ase incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, el Poder otorgado por

mpañía GE WIND ENERGY,S.L. a favor de la compañía Corral 8 Rosales Cia. Ltda.

filton Eduardo Carrera Proaño

GADO- Mat. 5634 C.A.P.

US: . . .
Ñe Amazonas, Edif. Proinco Calisto, piso 12. T: 593 2 2544144 F: 593 2 2503743, QUITO - Ecuador WWw.crcp.ec

Y 100, Edif. La Previsora, Of: 2202. T: 593 4 2300600 F: 593 4 2321773. GUAYAQUIL - Ecuador



    
     

           

     

       

   
  

 

   

 

  

-POWER-OF-ATTORNEY

nd Energy, S.L. (the "Company"), an entity
24 and existing under the laws of Spain, with
ss at Noblejas (Toledo), Carretera N-400 Km

: in, hereby grants a special, ample, and

r-of-attorney, as required by law, in

of Corral $ Rosales Cía. Ltda., Francisco

E toc-RAmos, Xavier  Rosales-Kuri, Santiago
E Cisneros and Rafael Rosales-Kuri so that any
a, them, on the Companys behalf and. in its
Otation, may perform the following powers:

complaints and fulfill obligations relating to the
any's capacity as shareholder in the GE OIL éz

Y ESP DE ECUADORS.A., as determined under

le 6 of the Law on Companies of Ecuador, The
Aomeys in fact shall also have the power to certify the

“reholding structure of the Company.

MEE Spa
¡ent powe

$
4%

en and signed at Madrid, March 13, 2013

DE SU ILUSTRE COLEGIO:

  GE Wind Energy, S.L. (la “Compañía”), una
sociedad organizada y existente bajo las leyes de
España, con domicilio principal en Noblejas (Toledo),
Carretera N-400 Km 57, en España. por este

instrumento otorga poder especial, amplio y suficiente
cual en derecho se requiere, a favor de Corral %
Rosales Cía. Ltda., Francisco Rosales Ramos, Xavier
Rosales Kuri, Santiago Palacios Cisneros y Rafael
Rosales Kuri, para que cualquiera de ellos, en su
nombre y representación, pueda ejercer las siguientes

facultades: conteste, demandas y cumpla las
obligaciones contraídas por. la Compañía en su calidad
de accionista de GE OIL € GAS ESP DE ECUADOR
S.A., de acuerdo a.lo dispuesto en el artículo 6 de la

Ley de Compañías de Ecuador. Los apoderados podrán
también certificar la estructura accionaria de la
Compañía.  '

Dado y firmado en Madrid, el 13 de marzo de 2013

 

By/Por Doña Victoria Jiménez Caracuel

Oceupation/Cargo: Administrador Único. de la compañía

YO, BLANCA ENTRENA PALOMERO, NOTARIA DE MADRID Y
 

DOY FE: De que considerolegítimas la firma y rúbrica que ante-
ceden, de DOÑA VICTORIA JIMÉNEZ CARACUEL, por serme conoci-
das y que, según medice, va a surtir efectos solamente fuera de Espa-
 ña..

   Es el número 54 de mi Libro Indicador.

En Madrid, a once de Marzo de dosmil trece.-

   



 

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. País: España
Country: 1 Pays!

 

El presente documento público
This public document/ Le présent acte public

2. ha sido firmado por Dña. Blanca Entrena pal
has been signed by / a été signé par Smero

3. quien actúa en calidad de NOTARIO
acting in the capacity of / agissant en qualité de

4, y está revestido delsello / timbre de el de su Notaría
bears the seal / stamp of / estrevétu du sceau / timbre de

 

Certificado
Centified / Attesté E

5. en Madrid 6.el día 12.marzo. 2013 i
atía the /le E

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid E
by / par

8. bajo el número 2noan y
N? / sous n* “JU

9. Sello / timbre:
L/ stamp / Sceau / timbre

   
FE PÚBLIC
NOTAR"
A

  

   
 

 

Don JoséLuis García Magán
Firma delegada del Decano

NOTARIA DÉCIMA PRI“ERA DEQUITO
7cho Numeraj Cinca de la

yNAL.
22 ENF. 201%

De acuerdo al Art. Diecio
Ley Material Es FIEL COPIA del ORIG]—|— fojas. Quito, a
CERTIÍFICO:

 

 



 

   
  
     

OS 003107
. NOTARÍA Dra. Ana Julia Solís Ehéxyez
DÉCIMA PRIMERA NOTARIA NOTARÍA

. CANTON QUITO DÉCIMA
PRIMERA

QUITO - ECHADOR

---ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Milton

Carrera Proaño, con matrícula profesional número cinco mil

seiscientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, en

esta fecha y en tres fojas útiles incluida la de la razón, protocolizo en el

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo Primera de este *

cantón a mi cargo, el Poder otorgado por la Compañía GE WIND

ENERGYS.L.en favor de la Compañía Corral € Rosales Cía. Ltda. y

Otros, que antecede.- Quito, a veinte y dos de enero del dos mil

catorce.- r.h.

Y L/ 2
/ MS SA

PIILITO :MAD

__—DRA/ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ
/“NOTARÍA DÉCÍMA PRIMERA DE QUITO

LL

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta SEXTA

COPIA CERTIFICADA, de la PROTOCOLIZACIÓN DE

PODER,que otorga: GE WIND ENERGY,S. L. a favor de:

CORRAL «€ ROSALESCIA. LTDA. Y OTROS. Firmada y

sellada en Quito, a nueve de febrero del año dos mil quince.

  Dirección: Ramírez Dávalos OE1-149 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso

Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador
web: www.notariallauito.com.ec email: ajsCnotarial | quito.com.ec


